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a favor de Don JIJAR líIBEo G-IíAü, de nacionalidad es­
partóla, residente en Barcelona, calle América, 41, por
"iT.j-A E quina paila srjperpgksr t  ürir tejido;», papeles 
Y m  GrBilERAL ELlíYIJTOb LAmíHARUS FIBROSOS*.

aJiL-CRIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a una máquina 
para superponer y unir panos, panas, sedas o tejidos de 
cualquier clase, entre sí, o también con. papeles, y, en 
general, ele; entos laminares continuos fibrosos, con 
cuya máquina se logra una unión absoluta y perfecta de 
tales ele.nntos, con un elevado rendimiento, y con una 
considerable economía sobre los resultados 'logrados con 
otras máquinas similares.

consiste esencialmente la máquina objeto de la 
invención en una pluralidad de rodillos metálicos de



guía de uno de loa ele., entos laminares, sea tejido, 
papel o similar, que lo conducen lias-a na rodillo me­
tálico de magar diámetro que queda parcial;! ente sumer­
gido en un lado de oola o pegamento apropiado que 
transmite esta sustancia a una de las caras dei ele­
mento laminar, disponiéndose de un elemento regulador 
y onii'omaaor de la cana de pegamento, pasando después 
el mismo elemento laminar’ a otro rodillo al que se su­
perpone a presión, regulable a voluntad, el otro ele- 
tiento laminar a unir con el primero, estando toaos es­
tos útiles esenciales con 1 os correspondientes acoeao- 
sorioa, transmisiones entre sí, etc.

Para mejor comprensión, de la presente memo­
ria descriptiva, se acompaña un dibujo en el que, es­
quemáticamente y tan sólo a título cíe ejemplo, se re­
presenta un caso práctico de realización de la máqui­
na objeto ele la invención.

Un dicho dibujo, la figura 1. representa una 
vista en planta de la máquina; la figura 2, una vis­
ta en sección por II-II de la figura anterior; la 
figura 3, una vista frontal en alzado por III-III de 
la figura 1; la figura 4, una vista por IV-IV de la 
figura 1; y las figuras 5, 6 j 7, representan un ne­
ta lie variante de una parte de la máquina.

Sobre un armazón, adecuado -1- va dispuesta la 
varilla -2-, el juego de dos varillas paralelas -3- mon­
tanas HGDre un disco, piñón o similar -4- susceptible 
de girar a voluntan, pero siempre queaando estas vari-
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lias -3- paralelas a la -2- y fijándose so posición 
neniante un trinquete o similar -5-, las varillas o ro­
dillos -o- y -7-, el apoyo o -soporte fijo con cautos 
moertos o redondéanos. -tí-, la varilla o rodillo -9-, 
el rodillo -LO- de caucho o a iciiltir, la varillo — ii — 
la polauca -12- portadora del rodillo de presión -13-; 
el rodillo de mayor diámetro metálico -14- y el' rodi­
llo -lo-.

..jotre el roe i lio -1 i- y el -lo- va dispuesto el 
rosillo tensor -Lo- o lien, como variante, la pieza 
-i 7- iasicada eu detalle en las figuras 6, ? y 8, cuya 
pieza -17- de sección poligonal presenta la cuchilla 
saliente -lo- de.dierro, para recolar y uniformizar la 
capa de cois o pega,' auto que arrastra el tejido o si­
milar -1

dobre el bastidor -1- va dispuesta convenien­
temente apoyada, la cubeta -20- er la coai va colocada 
la pasta pegamento de coira o similar, cuya pasta será 
arrastrada al girar el rodillo -14- parcialmente sumer­
gido en la misma, siendo el referido rodillo -14- soli­
dario del volante -21-, que accionado a voluntad a mano 

El conjunto de rodillos indicados, son libres 
y acoionados por el arrastre de la tela o lámina conti­
nua -19-, El rodillo -14- acoicns mediante los engrana­
jes -22- el rodillo regolacor -10- de caucho o similar.

Aparte del cuerpo de máquina descrito, va dis­
puesto el mecanismo auperponedor y arrollador, el cual 
está constituido por loa siguientes elementos: sobre
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el armazón -23- va dispuesto el rodillo -24-, y sobre
óste el -25- que gravita sobre el anterior, disponién­
dose también el tambor plegador -26-. La tela, papel o 
similar -27- a superponer, sobre la -19-, entra en con
tacto por entre el rodillo presionador -25- y ei rodillo 
de arrastre -24-. Late rodillo -25- puede actuar por su 
propio peso o bien por la acoión de muelles o similares.

El funcionamiento de la máquina descrita puede 
deducirse de su simple observación, siendo en -líneas 
generales el siguiente: el tejido o elemento laminar 
continuo -19- arrastrado desde el rodillo -24-, es con­
ducido y tensado por las Varillas y rodillos -2-, -3-, 
-o-, -7-, -tí-, -9- y -ii- hasta el rodillo -14- que le 
proporciona la cola o elemento pegador, regularizando 
U  capa de cola el rodillo lateral de oauoho -10- que 
actóa directamente sobre el rodillo -14- y cuya posición 
es regulable, y/o les elementos -16- y -17- qDe actóan 
■sobre la lámina -19-, pasando luego por el rodillo -15- 
hasta el -24- de arrastre, que forma parte del cuerpo 
de máquina -23-, en el cual se le superpone el otro 
elemento -27-, uniéndose ambos por la presión del ro­
dillo -25- y plegándose el conjunto sobre el rodillo 
-26-.

El funcionamiento de la máquina descrita resol­
ta de una regularidad absoluta, de un rendimiento ele­
vado, tanto en calidad corno rapidez y también economía, 
siendo la producción, o sea la superposición o unión 
de los diversos elementos, sean tejidos, panas, panos,
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sedas, papeles o similar, de una unión constante, uni­
forme y duradera.

Son de destacar los dos sistemas de regulación 
de la capa de pegamento, de que va provista la máquina 
descrita, los cuales pueden actuar conjuntamente o por 
separado, y ooyos elementos de regulación, tanto por su 
control variable a voluntad como por la manera de actuar 
resultan de gran eficacia. El rodillo de caucho o si­
milar -1©- uniformiza y regula la oapa de pegamento que 
arrastra el rodillo mayor -14-, siendo su posición 
variable para permitir la regulación a voluntad y por 
otra parte, la pieza prismática -17- oon su cuchilla
raspadora, controla la oantidad da pegamento de la lá­
mina continua -19-, siendo un elemento también efica­
císimo, el rodillo presionar -13- tanto para el movi­
miento de arrastre sobre el rodillo -14- como para 
el contacto entre éste, portador de pasta, y el mismo 
elemento -19- de arrastre.

berán independientes del objeto de la presente 
patente, los materiales, forma y dimensiones, tanto 
absolutas como relativas, de las diversas piezas, ele­
mentos de la máquina, y, en general, todo cuanto no 
altere, cambie o modifique la esencialidad de la in­
vención.

K 0 T A

25. be reivindica oomo objeto de la presente pa-
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tente de invención:-

1. Una máquina para superponer y unir papeles, 
tejidos y en general elementos laminares fibrosos, que 
consiste en un bastidor sobre el que van montados di­
versos rodillos, varillas o elementos guiadores y ten­
sores del elemento laminar base, on rodillo metálico de 
mayor tamaño, el cual queda parcialmente sumergido en 
una oubeta conteniendo cola o materia similar, elemen­
tos regolerizadores de la capa de cola o pegamento, sean 
en forma de un rodillo lateral de oonteoto al rodillo 
portador de la pasta y/o de un corrón prismático con 
una cuchilla raspadora da la lámina continua una vez 
impregnada, y finalmente el rodillo de salida del teji­
do o elemento laminar base une vez recubierto por una 
de sus oaras con el pegamento, pasando este elemento 
laminar al mecanismo de arrastre y superposición, el 
cual está contituído por un cilindro giratorio sobre 
el oual gravita otro rodillo qDe presiona por su propio 
peso o por acción de muelles, pasando entre estos dos 
rodillos el otro elemento a superponer y unir, a partir 
de los cuales pasa el conjunto al rodillo plegador.

2. XJna máquina para superponer y unir tejidos, 
papeles y en general elementos laminares fibrosos, segón 
la reivindicación anterior, que se caracteriza por el 
hecho de que uno de los elementos tensores de tejido o 
similar base, antes de su encolado, está constituido 
por un juego de dos varillas paralelas montadas sobre 
dos diaoos, y que, mediante on trinquete o similar, pue-



den mantenerse en la posición conveniente.
3. Una máquina para superponer y unir tejidos, 

papeles y en general elementos laminares fibrosos, se­
gún las reivindicaciones 1 y 2, que se csraoteriza por

5. el hecho de que como elemento regular!zador de la capa
de pegamento se dispone un rodillo lateral de contacto, 
que actúa sobre el rodillo transportador de la cola o 
similar, antes de su acción contra el tejido ó lámina 
continua, cuyo rodillo de caucho es de posición va-

10. riable a voluntad para poder variar la capa de pasta 
arrastrada, y es asimismo dotado de movimiento por 
transmisión desde el eje del rodillo mayor.

4. Una máquina para superponer y unir tejidos, 
papeles y en general elementos laminares fibrosos, se-

15. gún las reivindicaciones 1 a 3, que se oaraoteriza por
el hecho de que oorno elemento regularizador de la oapa 
de pegamento sobre la lámina continua base, se dispone, 
conjuntamente o no oon el rodillo de la reivindicación 
anterior, una pieza transversal, de quita y pon, pro-

20. vista de una cuchilla raspadora, la cual actúa direc­
tamente sobre el pegamento arrastrado por la lámina con­
tinua o tejido base.

5. Una máquina para superponer y unir tejidos, 
papeles y en general elementos laminaireja fibrosos, se-

25. gún las reivindicaciones 1 a 4, que se caracteriza por
el hecho de que el conjunto de rodillos, reguladores y 
aooesorios, son accionados por el propio arrastre del 
tejido o lámina continua base, siendo ésta aooionada



por el rodillo del mecanismo de superposición y unión.
6. Una máqoina para superponer y unir tejidos, 

papeles y en general elementos laminares fibrosos, se­
gún las reivindicaciones 1 a 6, que se caracteriza por 
el hecho de que el contaoto entre el tejido o lámina 
continua base y el rodillo transportador de la cola o 
pegamento, viene asegurado por la presión de un rodi­
llo superior, que actúa por su propio peso, o por la 
acción de pesos suplementarios, palancas, muelles o 
similares.

7. Una máquina para superponer y unir tejidos, 
papeles y en general elementos laminares fibrosos, se­
gún las reivindicaciones 1 a 6, que se caraoteriza por 
el hecho de que al superponerse sobre el elemento la­
minar base el otro elemento, puede regularse la presión 
de la unión mediante un rodillo dispuesto en el ponto 
de unión de ambos elementos.

8. TJna máqoina para superponer y unir tejidos, 
papeles y en general elementos laminares fibrosos.

La presente memoria consta de ocho hojas fo­
liadas, escritas por una sola oara.

Barcelona, a 20 de abril de 1948.
Joan RIBES GítáU 

P O N T !
*

p.a.
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